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Valencia 21 de Diciembre. 

L a Junta superior de gobierno de esta capital y reyn<* 
ha, recibido los siguientes partes del coronel D . Francisco 
Espoz y M i n a , comandán te general de las partidas pa t r ió 
ticas de Navar ra , y cree Henar uno de sus mas agrada-* 
^ies deberes ofreciendo al público estos modelos sublimes de 
aquel arrojo é intrepidez gloriosa, que solo conocen las a l 
mas formadas para la adíníraciori y la honra eterna del 
Hombre españoL 

" É x c m o . S r .= ÉÍ día 24 de Octubre úl t imo pasé u n o f i 
cio á D . Custodio Fontellas? que manda el esquadron de' 
cabal ler ía , desde- el lugar de Arbonies á la villa de L u m -
bier, donde se hallaba, para que el siguiente 25 y hora 
de las 9 de su m a ñ a n a saliese á Monreal con una partida, 
en la inteligencia de que lo hubiera verificado yo con otra 
para las doce. Fontellas cumplió la orden con toda p u n 
tualidad , y se encont ró repentinamente con 100 franceses 
gendarmes en aquella poblac ión , que llegaron media hora 
antes, con el objeto de arrestar y conducir á Pamplona los 
padres é interesados de los voluntarios de la misma. De loá 
1 0 0 , 45 eran de caballería. Los atacó con 3S de esta ar
ma de qnc se componia su partida, con mucha intrepidez 
y b i za r r í a ; y aunque se defendieron por espacio de Una 
hora con bastante obst inación, los puso en confusión y hu i 
d a , y la verificaron desordenadamente á Pamplona, hasta 
cuyas puertas que distan tres leguas de Monrea l , fueron per* 
seguidos por FoateiUs. Este se apoderó de ^3 mochilas, 

dexanio los eñañ igos en eL campo 3 muertos y 11 h e r í -



2 4 2 i . * 
dos, ademas ¿e íos 6 que llevaron i Pamplona. Ésta pe-
quena acción hubiera sido mas gloriosa y completa si á 
Fon íeÜas , que tuvo que desviarse del cammo real y en
trar por ios dos costados de é l , le hubiese permitido avan
zar con la intrepidez que deseaba, la localidad de! terre
no ; pero este, sobre ser muy escabroso tenia abieríás v a 
rias zanjas, por donde no podía cruzar no tomando un 
rodeo considerable; y á favor de este accidente tomó el e-
nemigo en su retirada mucha ventaja, sin que Fontellas 
hubiese tenido la menor desgracia en la acc ión , sino i m 
soldado ieveraeníe herido. 

« T o d o lo quai traslado á noticia de V . E. para su 
gobierno. 

55DÍ05 guarde á V . E. muchos anos. Campo de honor 
de Navarra 1.0 de Noviembre de 18io.=:Franciscp Espoz y 
Mina.—Escmo. Sr. presidente y Vocales de la Junta supe
rior de yalencia." (Continuarán los otros oficios.) 

Cádiz 2 de Enero. 
Circular comunicada por el ministerio de Hacienda a las Juntas 

- superiores de pmvincia, y á los Intendentes 
y Subdelegados de rentas. 

" L a extracción del ganado lanar merino a reynos extra
pos ha estado ^siempre prohibida ; y aunque el Gobierno ha 
dado á veces permisos para extraer algunas -cabezas, ha sido 
en cantidades moderadas, siempre con motivos muy pode
rosos, y baxo ciertas formalidades, dirigidas á impedir los frau
des que pudieran cometerse á la sombra de estas gracias. 

El Consejo de Regencia ha llegado á entender el escan
daloso abuso que se está haciendo en la extracción de! gana
do merino del reyno para paises extrangeros, por la absolu
ta inobservancia de las leyes que rigen en e! particular: y 
siendo de la mayor importancia para el bien del estado que 
se ponga un termino á este desorden, introducido con pez-
juicio notable de los reales intereses, es la voluntad de S. A . , 
que todas las autoridades se abstengan de conceder semejan
tes permisos, cuya facultad es privativa del gobierno: y que 
los intendentes y subdelegados celen mny particularmente, y 
baxp sa responsabilidad, epe íse cumplan las reales órdenes 
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que prohiben ía' extracción del ganado lanar merino , hacien
do los mas estrechos encargos al resguardo de sus respectivas 
provincias; en el concepto de que por quálquier falta serán de
puestos de sus destinos los dependientes que por su descuido 
ó disimulo dieren ocasión ó permitan la menor contravención 
á la referida p roh ib ic ión . " 

- De/ mismo lugar 2 de Fehrero. 
L a Junta superior de Guadalaxara, con ocasión de la 

mala conducía de las Justicias de Mondejar y de Valdera-
cete, ha m a n d a á o imprimir y circular el siguiente bando. 

" L a experiencia ha hecho conocer á ía Junta superior 
de esta provincia, que no debe disimular por mas tiempo 
la facilidad, si no es malicia, de machas justicias y otras 
personas que obedientes ó tímidas cumplen ciegamente las 
órdenes que los enemigos del género humano esparcen para 
esclavizar la E s p a ñ a , pasándoles puntuales avisos de la po
sición, número y movimientos de nuestras tropas, é i n u t i 
lizando por este medio mas de una vez los esfuerzos g lo
riosos que hacen por su libertad. Exemplos muy recientes 
comprueban esta verdad. Si el temor de! castigo es eí que 
los estimula á pasos tan criminales como ágenos de todo 
buen patriota, este mismo temor debe contenerlos en los 
justos límites de su obl igación; y el que la contravenga se 
hará acreedor á las penas que se señalarán en los artículos 
siguientes. . : ' 

I . Los alcaldes y quaíesquiera otra persona, sin excep
ción, que por escrito ó' de palabra den noticia á los ene
migos del n ú m e r o , posición y movimientos de las tropas 
españolas, ú otra que directa ó indirectamente les sirva pa
ra la verificación de sus injustos proyectos, convencidos de 
este delito, sufrirán la pena de muerte y confiscación de bie
nes como traidores á ¡a Patria, sin admitirles sobre ello ex
cusa alguna.= I I . Todos los que sean hallados con cartas 
ó papeles de los mismos enemigos ó malos españoles que los 
sirven, dirigidos a! propio objeto, requisición de víveres u 
otro acto que redunde en su beneficio, y en su defecto con 
recado y encargos verbales, exper imentarán igual suerte.c= 
i l l . E l Brigadier D . Juan M a r t i n , los demás xefes de la 
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tropa, ías Justitias,' y en genera! loáos los buenos españoles,, 
están autorizados para aprehender á los emisarios del go
bierno intruso que se empleen en el desempeño de sus ór
denes, y conducidos ante la Junta superior, para que pre
vio un pronto y severo examen de si se. hallan ó no com-
prehendidos en los artículos anteriores, el que lo esté sufra 
la pena impuesta ^ que se executará en lo posible en el sitio 
donde se le aprehetid¡ere.=IV". Será exento de la referida 
pena el que obligado por la fuerza recibiese tales encargos, 
y espontáneamente,: sin llevarlos á efecto, los raánifíesté á la 
Junta superior ó á alguno de los indicados xefes.—V. Para 
que ninguno alege ignorancia imprímase en la gazeta pro
vincial:, y cireálese por bando. Dado en Huerta-Hernando, 
Junta superior de Guadalaxara 28 de Diciembre de 1810,= 
Baltasar C a m i l a Lozano Manrique,—Rafael de Cupllar y A r -
íacho.—Juan Antonio G o n z a l e z . = D é acuerdo de S. E ,= : M a 
nuel Mofato." 

. C&nthma la cóntestaclon de las Cortes al Sr. Marques 
de Astorga. . 

" Exc-mo. Sr.=:Las CMtes generalés y extraordinarias, que 
Run^a baa podido dudar del decidido patriotismo de V . E . y 
su celo en favor de la integridad, libertad é independencia de 
la Nación española y de la justísima defensa qüe ha empren
dido por ella, por su rey y su rel igión, miran como el tes
timonio mas irrefragable de la lealtad y honrosos sentimien
tos que animan á V . E el maniñesta que con fecha de ayer 
dirige á las Cortes, y quieren canoffizarle con otro testimo* 
BÍO DO menos auténtico de su aprecio, mandándonos decir á 
V . E . , que de su escrito y presente contestación se hará es
pecifica mención en la gazeta de la Regencia, para lo qual 
con esta misma fecha comunicamos al Consejo de Regencia 
de orden de las Cortes la orden conveniente.^ Dios guarde á 
V . E . muchos anos. Real Isla de León 2 de Enero de i S n , 
rrijosef Martines , Diputado secretar ¡O.=Josef Aznarez , Dipu» 
íado secretsrio.= Sr. Marques de Astorga." 

m LA OFIGIiíA DE D. MANUEL ANTONIO RET, 


